
Libro 11, Titulo XXXI. 
'g, Ltyxxx • .f2.!Je al AJ,guazil y Ef 
_ cri-vano de las -vifittts de la tieri' .t fe 

. , pag"en los falario'i de penas de Ca· 
n. Fellpe mar a. 
Tercero r , 
~:.-~~~; poRo,YE El Oidor , que iale .ª 

· ~; M:iyo hazer la vifita, lleva. vn Efcn-
dc 

160
7 vano y v1~ Alguazil, y en algunas 

partes, por fer la tierra pobre, y po
cos los negocios de condenac1ones, 
no ha y de que pagarles fus falarios, 
ni gaítos de juíl:icia. Mandamos, 
que en eíl:e caf o fe les libren y pa
guen en penasde CamJra. 

n.Fclipe f Ley xxxj.~elosEfcri"tJanos dela 
Segsu'1

1
dº 'l7tijitta no lleven mas de (,u derechos, en • o- J' 

r~~º :l ~1 J' lo que les /itere fañilado. 
~: 

1~l~;: L Os Efcrivano~ poi: Nos n~m..; 
~~1~~~

1t brados para 1as v1íicas ordma· 
en V:i\ll~ rias de la cicrr1, (i los hu viere, y los 
<1olid a • 
::,.de A- queáfalca de ellos nombraren los 
~~~~ 1 de I uezes, no lleve~ mas >~e f us dere-

chos, y lo que por Nos les fuere 
;El n~ifruo feñJla:do. 
en S. Le,. ,,r._ 
rcr,fº :l 71/ Ley xxxij. J2..Je el A~u,t:,il J' E1;-
tlc oan- . d ll . d 
bre de ,rfvano no pue .án e-:Pa,r cna o.r ,y 
ri.tlipe pueda el Efcri"'l.mo lle'VJ~ l11J Oji--
G.l.1.:1r~o ci"'l, o dos efcri~ientes. · 
cnBall~ln E l l {' . d ·r:.. 
,l q. de LA guizi y E en vano e VlJJ.• 
0tlnbre -' d 11 , · 
de ,6, 1 ta no pue an tvar a mngun 
,Y en ella 
R.c:<or ill'o [ '· • 
cion. 

criado, ni otra perfon:i, y penniti .. : 
mos, que el Efcrivano pueda lle· 

. var vn Oficial) ó dos eicrivicnteS; 
que le ayuden, fi al Virrey, ó ·Prefi• 
dente de la Audienci:t parecieré ne4 

ceffarios, pena de pri vacion de ·ofi.. ·· 
ClO, 

5' iJ.!.~c en t()dds las Atediencitts fa 
nornbre cada ano'P?J Oidor, qtte fea 

r Vijitador de fus Oficiales, ley 169. 
tit. 1 >. d~(te libro, 

5 izue los Oidores Pifltadores de la 
tierra ,y otros Miniflros no ~tryan 
J, pofar a los Con_-ventos de Religio• 
fas , ley 89. út11!0 16. dt efle li~ 
bro. 

!J .€1¿,e el Oidot., que faliere a 'l7iji
• tar Li tierra, o a otros negocios., 120 

.:.i llrv~ a fi, nmger" ni p::rimtes., y el 
Confejo lo: procure faber ~Y que fa 
exe.cute lll pen.1; ley 90. tit.16. dcfl~ 
lib,.o. ,. . 

9 Vean/e las leyu S-3·J t4· tftitl.f~ 
fib.6. , 

!f i!.!Je los Oidores Pifttadores rep.tr .. 
~· ta1J los Indios., lo, 18. titul. t. ¡¡ ... 

· · brQ 7~ 

r 

Del Iuzgaao de bienes de difuntos.: . · 1

28r' 

Titulo Treinta y dos. Del Iozgado de bienes 
de difuntos, y fu admil'llíl:racion y cuenta en las Indias., , 

_ J • Armadas y V ageles. ~ e 

j Ley primer,. ~e los Vi"eyes y 
Prefidentes nombren "Pn Oidor por 
I uez de bienes de difrmtos , que lo 

Jea por dos iños:y los Oficiales Rea
, les a'Vijen lo que ft les ofreciere pa

r a la cobran¡a. 

ÜRQ.YE Los he .. 
rederos de los 

cumplimiétode nueíl:ras órdenes; · 1 

y le puedá remover.) ó quitar, con 
caufa, ó fin ella , y n01nbrar otro 
en fu lugar,dandole comifsion pa• 
ta lo tocanteá la judicatura, hazer, • 
cobrar' , 2dminifrrar , . arrendar y 
vender los bienes de difuntos, afsi 
por lo paffado, como ·por lo pre:· 
fente , que Nos le damos poder 
cun1plido para hazer cerca de lo 
f ufod1cho todo lo que nuefi:ras 
Audiencias Reales pudieran ha .. . 
zer , con todas f us inddenci,s y , 
dependencias, anexidades y cone- 1 

xidades; y Ji/~ fo apcla~6 fueli::._ 
care, vaya e p eycoa !~Audiencia, ..:::l:f.
_para quelos Oidores Jo determi- / T° 
nen, y de lo 9ue determinaren no · 
haya mas grado: y á los Oficiales 
de nue~ra Realhazienda, que ten
gan cm dado de dar los a v ifos, que 
convengan, al .Juez, que exerciere 
la comiision, y á los Correoidores 
d_e los diíhicos de lo que fe l~s ofre
ciere, para que las cobran\as fe ha-
gan con 1~ diligencia y puncuali- · 
dad, que importa. Otroli manda- D. l'ellpe 

l · íJ · Tercero 
mos, q UC a J UrllulCIOn Y CXercicÍO en Ma •• 

del Oidor I nez de bienes de difun- drid ª
0
' . 

d 
. tf,cl: 1 

tos, ure por tiempo de dos años, ziembrc 
rr d b l V. , de , 6'o, y pana os, nom re e irrey, o · 

Preftdente orro en fu lugar, con las "-' 
mif mas calid~des, y con q ne por' 1 

efia ocu pac1on no lleve falario, 
ni ayuda de cofta. 

Ley 



LibrolI. Titulo XXXIl. .. 
y Ley ij.fg} los m.tn~amientos del S' Ley "V.~equando e!Iuezdebie .. 

I ue~ de bienes de difuntos fa gt1ar- ne s de difuntos excediere , o fi,ere 
den y cumplan en el d1jirito de l" remijfo,faa remo-vida , y nombrad• 
.Audie,rcia. otra Oidor. 

D.llct:pe LOs Mandatrlientós,qtieel Oi- QVANooEl Oidoriuezdebie- D.Fet:pc 
Segundo - . Segundo 
en Ma-- dor Iuez de bienes de difuntos, nes de difuntos excediere no- rn Ma •• 
drlH , o d íi h fc d } bl d. 1 . {" . driá a: J 
de Nov¡é . e pac are, eguar en Y cump an ta e mente e a COlllllSlOll y cum- de Abra 

bre de: en todo el diíl:rito de ]a Audie11cia, plimiento de las Ordenan\as , Ó ~en'.l:i~ 
lf7i . . rr. / r.d donde el Oidor reíid1ere , y todas fuere remiuo, el Virrey,o Preu en- P1 IV.en 

b l d . . l d , cfia Rcco las I uíl:icías los o edezcan, y cnm.. te, y a Au 1enc1a e po ran . remo .. pilacion. 

plan fus ordenes, que afs1 con viene ver, y el Virrey, ó P refidcntc nt>ro◄ 
á la b.uena admirtiíl:racion de cíl:os brará otro en la for1.na dif pueíl:a.' 
bienes. !f Ley "Vj. ~e el I uez de bienes de 
rJ Ley iij. ~e el luezgenertt! Je bie-- difuntos proc~da con bre'tledad en el 

nes de difuntos fea amparado en f11 conocimiento y determinacion de los 
j11ri(diáon,y no fe introduzga en el/11 pleytos, y a-vife. , Pt·• 

... , otro Tribt1nal., ni perfona áLguna. EL Oidor ptoceda en el cono- ~.en': 
IV.rnMa RoENAMOS, nue ÓS Virreyes, ciiniento Y etermin_ac1ori e drid:i i, 
D, r.l,pe o l d . d 

~ . 1. deMa~ 
~:'~:;; Prefidentes y Oidores a1n- las caufas de bienes de 01funtos, de 1,1• 
~• 16J8 paren á los Iuezes generales de bie- de forma, que fe eviten los incon-

nes de difuntos en la iurifdicion y veniences, que pueden refultar; y 
poífefsion, que ·n~lla aora han te- fe dé fatisfacion á las parces , fin 
nido y tienen en el conocimiento de omifsion, ni retardacion, y en to .. 
c.íl:ascaufas, y no confientan , que dás ocafiones nos avife de los 
otro Tribunal, ni pérfona álguna. pleycos y caufas retardadas y pen~ 
fe entrometa en ella, inhibiendolos dientes. 
en ca[ o neceíf ario. 5 Ley "Pij • .R¿_ u, el I uez general co--
5 Leytiij.~eelluezgener.ilnoex- hozca de los bienes de difuntos; 

ced11, de lo que de-ve tonocer ->) fi ex- +, aunque faan de Soldados. _ 
ceditre, fe lle-ve el ple'IJto , /4 .Au_. EL conocimiento de las ca.ufos cle Bt ~ifmo ,p "./ afü, 3 JO 

,t'ienci1i. los bienes de difuntos, y poner deMar,o 

~i.!~t 51 El l ~ez de bi~n:s ~e . d.ifuntos cobro en ello
1

s, y hazer todo lo de- Je 'f3r 
<lrid ~ 1_~ exce~1ere de fu Jur1fd1c10n , y más, que cíl:a d1f pueíl:o por las le .. 
t;e ºci:ie conociere de mas cafos de los que le yes deíl:e titulo., toca en cada Au-
1'18 pertenecen, es nudtra voluntad, diencia al Oidor, que fuere Iuez 

queelFlicaldela Audiencia,por lo general, aunque los difuntos hayan 
<jUe toca á la caufa publica , y los fido Soldados, y fallecido en 
demás intereífados puedan llevar nueflro Re~l fervi- \ 
el pleyto á la Audiencia por via de IJ c10. 

cxceíf o, donde viílo, fe provea. . . 1 , 1.1 ½ 
lo que fuere juflicia. r 

... 

... 1 

.1 Le, 

Del Iuzgádo de bien~s de difuntos. 2 8 2 

j Lry11iij.i!.J,elcsbienesdeClerigos, y Ley x. i¿Jefe cometa.fa cobranpti . 
que murieren ab intejla:o;fe ller,m a las Iufticia.s ,y ha'tiendo de en· 

~ '. a/.1, C~1xa, como ji jtiejfen de legos~ "VÚr e:>:ecutores,lo refuel~_alaAu--
y ji murzeren con te/lamento, je en- diencia, y fe tome cuenta p~r el 1 UC{:. 

tregum a fits albaceas y herederos y Oficiales Rettles. r ... 

o.Fetlpc por el !11,ez Scrnlar. MANDAMOS, ~eel luez gene .. o.Fe!! 
segu1n1f0 ORonNAMOS Y 1nandamos, que ral cometa las cobran~as, aue :;~~;ª~ en, ar • "l 

do 1 , 0 los bienes de Clerigos,que mu- fe han de hazer fuera del lugar de do .l .:; 

~;rn~~~- rieren en las Indias, fe lleven á la. fu r'eíidencia á la I uíl:icia oidmaria, i;e ºJ;": 
de ·

1s)~1 Caxa de_difuncos, de la mifmafo~..: y tenga particular atencion de que ~:;clipe 
ma. que h fueífen de le_gos, fiµ ha· los Correridores, Alcaldes mayo- Cl!!mo 

u r- en Ma--
/ zerdiferencia, muriendo ab intef.. r~s, ó Iuíl:iciasen rns di{hitos, las drid a i3 

r h d ·d d . de No.-tato; pero en CalO que mueran COl1 agan COl'l to O Cl.11 a O, Y 00 .en- viembre 

refl:an1e11to, el Iuez de bienes de·di... vie executores, ni perfonas á coíl:a d\ 1t!! 
fu neos haga, que fe entregué n á fus de los bienes, y íi por alguna caufa de A',ril 

albaceas y herederos, y los Prela-- de omifsion foeré neceffario enviar ;;p.;~'9 

dos Ecldiafbcos no fe entrorrieta11 execlitores ha de fer á coíl:a del Co- Y en c~a 
. ' ' , . Rccor,ta 

en ello. rregídor, Alcalde 1nayor, o l uíb-- cioll! 

5 Ley ix. i?..Je el Iuez general de [jj cia, que no cumpliere con fu obli--
lzbr1tnfas, corno fe ordena, con cargo gacion, ó de los deudores, havien--

D, fetlpe de p dgar lo mal Librado. do efe ricura ton falario , y encar--
~ -r~a- EL luez eren eral, y no otra per.. gando, que fe haga la adminiíl:ra--
t;~b:i Ío11a, de qualq~üer calidad y c1on y cobran~a con la cofia preci .. _ 
de 16 ?1 condicion, ha de poder hbrar de famente neceífaria, y no tnas. Y 
~~~•:·na bienes de difuntos en maravedis, y quando el I uez. juzgare , que Íln~ . , 
~ci:,p;1a en efpecie, y folamente ~n los Ofr. porta enviar execucor contra los 

ciales Reales: y en la? hbran~as fe fufodichos , es nuefha voluntid, 
ha de declarar íi fe dán en virtud de que lo proponga, y la pérfona que .. 
execútorias de la Audieric1a, y ha. quifiere nombraren el Ac~erdo de · " 
de razonar la caufa por que librare la Audiencia, y íi fe refol viere por 
y man4are pagar la can~idad, y las ]a mayor parte; que ha y necefsidad 
ha de refrendar el Efcn va.no de el de enviarle, y que el n.ombrad~ pa~ 
Cabildo, y. tomar la raz.on los mif.. rece·á propoíico, fe execme, y fino,) 
mos Oficiales Reales, y fe le ad- fe efcufe. Todo lo qual fea y fe, 
vierte, que ~n lá. reviH:a de las cuet1- entienda para ca.Íos neceífarios Y 
tas, que han de hizer_los Conc_ado,.. ciertos, y aprovechamiento de ef◄ 
res de O uefl:ro ConfeJo, fe reparara tds bienes. Y mandamos á los Vi~ 
en todo lo -inal librado , y cobrará. rreyes y Ptettdentes, que tengan 

del Iuez que lo libró, y de cuidado de qüe aísi fe guarde Y 
fus bienes. cumpla. Ótroíi el I ilez g.eneral to ... 

me lá cuenta al Corregidor, ó per .. 
fona, que tratare de la cobran~ª• 



. libro II. Titulo XXXII. 
Del Iuzgádo de bienes de difuntos. 

j Ley xl' . . ff¿_ge los I uezes procedan ficodedineroen paíl:a,ó reales,aú-
quefea porciempolimitado, y ha
ga que luego fe ponga en la Caxa, 
y el Efcrivano no pueda dar, ni dé 
tcíl:imomo de paga, Ítn dezir en él, 
que aétual y efectivamente entró 
el dinero en la Caxa,dandofee, pe◄ 
na de privacion de oficio: y las per-
fonas,que devieren á los bienes de 
difuntos qualef quier cantidades,no 
paguen fin intervencion de codos 

con intervcncion de los Oficiales 
de nucíl:raReal hazienda,á los qua ... 
les mandamos, que las vean y ajuf
ten con todo cuidado, y pongan 
cobro en el alcance, que ref ultare. 

~ S Ley xj.~e,lVirrey,Prefidentej 
A 11dimcia ftñalen et falario a lo.r 

:; . excctttores )y el I t1e{_ no no bre " cria
dos de Virrey,Pr,jidente, Oidore.s,ni 
Fifcales. ,. 

Px: 11:~p• QRoENAMOs, Qg_e enloscafosdc 
Madrid• fer prccifo y neceífario ddipa-: 
,. de A- h 
Lril de e ar executores contra los remif .. 
if~tipe Íos y negligentes, el Virrey, ó P·re· 
Q tmto fidencey la Audiencia feñale y ¡¡ .. 
en dbR.c . l f' 
,o.ei1.tció 1n1te e 1alario, que han de llevar, y 

noelluez, el qual no ha de nom
brar criados de Virrey , Prefiden· 
te, Oidores, ni Fifc_ales, de los qm: 
en ~us cafas llevaren racion, ó qui-
tac1on, pena de bolver el falario, 
con el quatro tanto. 
5" Leyxij. ~e no fe rúfpachm Co· 

mijfários genetalmente,y fe puedan 
defpacl,ar, conforme" efta ley. 

D.Mlpe Nº S d b m. en e pne · an nom rar I uezes 
!!:~!dii - Comiífarios parafolo averi-
~icn1hrc guar generalmente lo que hu viere 
e= 161

~ d d d b. d d e que a o e tenes e 1mntos; pe-
ro quando fe tuviere noticia pro"" 
bable de alguna obra pia, ó bienes 
de difuntos, que fean de fubíl:an· 
cia, ó cantidad , ó en que hayan 
quedado por teíl:amentarios exe• 
cutores, ó albaceas , Miniftros , ó 
perfonas poderofas, cric1dos,ó deu
dos, ó dependientes f uyos, fe def .. 
pachará provifion á pedimento del 
Ftfcal de la Audiencia, para que 
dentro de ~I año verifiquen como 
han cumplido, Y fi no lo hizieren 
f.e defpachará el Iuez,que parecier; 

,J 

neceíflrio, á cofta de culpados , y -. ccnti',tlos Comifarios, qt4c no en:re◄ 
no los havicndo,de los bienes de di- g,ircn luego lo cobrado:y lo que ft!ere 
funtos, y entenderánfe culpados las en generos ,o requiera ddminijlP'acion, 
Iuíl:ic1as ordinarias, y los albaceas, fe entregue al Depojitario gentr:tl. 
y principalmente los depoíicarios y EL [i1ez general haga entrar en la 
tenedores deíl:os bienes. i:ci;pc Caxade bienes de difuntos to-

crccro J 1 l · e r 5 Ley xiij. 1<!Je lascomifsiones paffen 11S.Lo- o .lo que en qua.qmerrorma1e co--
ante /01 Efcri-Panos del Iuzuado , y ~1;,;e brarc,y no permita, ni dé lugar á 
los Comiffarios den ftán'fá.t~ ~6r~ que los Comiffarios retengan nm-c 16.0 .d d ,.. 

LAs Comiísiones, que dieren los ~F:lipc guna cann a , por pequena que 
D, Fedpc ~,to . r. t- . rr 

. I uezes generales á perfonas segundo . ,na iea, y 11 ueren rem1110s en entregar 
particulares, paffen ante los Efcri- ~~id~·; tcopil.1 lo cobrado, procedan contra ellos, 
vanos de bienes de difuntos y no ele lulio y los caíl:iguen fevera1nente , con• 

, de 1f7f e :--' . . 
ante otros, y en la Caxa de eíl:os o. Fctipc rorme al nempo que huv1eren tem--
bienes quede traslado de las comif- ~v ;. t do en fu pod~r el dinero y hazienda 
fiones , y los I uezes Comiífanos ~~:t~ de los difuntos, y eftén ad vertidos, 
fean obligados á dar pritnero 6an- que á ti culo de acreedores, ó por no 
~as legas, llanas y abonadas,de que haverfe examinado los recaudos y 
llevarán, ó remitirán lo cobrado á papeles, no han de poder nombrar 
la Ciudad donde eíl:uviere la. Ca-- ningun Depofitario particular, dá--
xa, y lo pondrán en ella. V • de ellén los bienes, y fi fueren ge--
5 Ley xiiij. ~e los Oficiales Reale.1 nero~,ó femov.ientes, ~ raizes, que 

y_el Depoftt,rio gmeral tengan "Pn requieran admm1íl:rac1on ,_ los ha .. 
libro, en que tomen /a razon de los Eªn entregar al Depofitano gene-
¡ uezes Comifferios. ral,con cuenca y razon, procurando 

L Os Oficiales de nuelha Real ha- :r:, mi~• en todo acontecimiento, que luego 
. zienda, que refidieren en las ~:¡~;:l fe rcduzgan ádinero, y ent~·e íin re.,• 

Ciudades donde hu viere Audien- to de tardacion en la Caxa de bienes de 
cia, y el Depoficario general tengan ~;: d!z I difuntos. 
libros., en que tomen la ra~on de ~::piU 5 Leyx"Pj. •.tzueel Depofitario gene· 
los Comilfarios , que fe delipacha- , ral p1,eda llri"r a tres por ,iento de 

b 1 . Mc1toe l L • fi h l ren para co rar os bienes de difun-- SctRndo os 111ene1 en gmft'o.r,1 no e aga e 
tos; y li paffado ~l termino, que lle- :d:1:; depofito en pafia, o re.les , .J entt1 
varen , no huv1eren buclro á dar le Abril e}eú1l1,t1nente en la CttxA. 
cuenta, pidan ante el I uez gener~l ~F;[¡~ pE~MITIMOS, Qse el Depofita• 
lo que con venga , conforme ~ lo in~cí:,_ , no general·en cuyo poder en-

que refoltare de los libros y el ~ i traren bienes de difuncos en gene-
' f•11t Oc. d ll , . 

l! Iuez pr~vea lo que fuere ~, ~; de ros, pue a _e~ar a. tres por c1e1~to 

-los que tuvieren llave, y realmente 
y con efeéto entre el dinero en ella, 
y el teíl:imonio, que de eilo coma-
ren,lo rubriquen el I uez, y los de• 
más, que tuvieren llaves:con aper• 
cevimiento á los deudores , que la 
paga, que fe hiziere fin ellas cir
cuníl:ancias, ó alguna dellas, no fe 
tendrá por legitima, y ha de poder 
cobrad e otra vez de los fuf odichos, 
y de fus bienes. _ 
5 Ley X"pij.~elaCa4Je bienes de 
.. difi,ntos efU Jondt /, Real, o en ott'A 

parte de /41 Ca/as R..ea/tj. ES Nueíl:ra voluncad,quela Ca- o. Fcl1 

• xa de bienes de difuntos efré s,gun1: 
r. 1 r d d fl rn Ma--11empre en e apo1ento on e euu- dr1d a ... 
viere pueíl:ra Caxa Real, ó en otra :: !~~~ 
parte de las Cafas Reales , en que D. F:lipe 

d d fc ·¿ d i {' o.::~!tO pue a tener to a egun a , Y 1e e - en ella 

.cufen los gaftos , que fe pudieran ~:c~pa~ 
ca u far fila tuviera otra perf ona á 
fu cargo, y á ella fe traiga todo lo 
que hu viere en oro y plata,en paíl:a 
y moneda, y de alli fe remicaáe íl:os 

Reynos con lo demás de nuef
. .. tra Real ha~iet1da por cuen·"~ 

. . ! . ta a p.arée. , · 1 .. 
... \ Jufticia. ..,j l>.F,Gpc por fu ad1n1míl:rac1on y beneficio. 

· ~~:i Y mandamos, que el I uez general \; 
cop~1¡ no haga, ni coníienta haz.er depo~ 

., :iL . 
1 

Bbb Ley 



Libro II.· · Título XXXII. Delluzgacfo de bienes de difuntos. . 2 84 5 Ley xviij. i!J1e l" I ujlicitt hag.a lue-
g, i11-ve~tario de los bienes_, de que 
er.llie copia al I uez, y Oji ctile.s Re.1· 
les. 

. D.tleHpe EL Corregidor, ó I ufl:icia de el 
~;dri~: di(hico, donde no efruviere d 
16

; dcdA- Iuez oeneral,ni huvicre luez nom-bra! e .:, 

1
6
;, brado para que ponga cobro en los 

~~n
6

~fia bienes de difuntos , luego que fa .. 
~~copila llezcan haaa inventario bien y fiel• faon, ::, 

· mente de fus haziendas, l,;®es:o· 
pia dél ál I ue-;_gen,eral,__y_a los _Qfi· 

i- cíaiesiteafes a quien tocare , ~ra 
qiwééngan razon de todo> y íi el 
Corre~idor,ó Iuflicia no hiz1ere el 
invent~rio como deve, incurra e11 

)a pen~ del quatro tato, en que def .. 
de luego le damos por cond~nado. 

la principal dela Provincia.Y man• ! Leyxxj. ~e cada dos mefas fa ha- i fu noticia viniere la muerte del di:. -
damos , que el Goven!ador tenga g~ ..,,,/anee d, lo cobr.do , y fa meta fumo, de dar noticia al I uez ge,lc---, 
vna !la ve, y otrúl T clorero , y la lo que f~lt ,re,,,¡, C'aXa, . ral,cort la relaciori de lós bienes ,que= 
otraelluez ,que fuere nombrado, DEIMPª·EL Alcalde, Regidor y Efcnva:. quedaron, paraque mande y pro:. 
y todo fe remita á los OficialesRea- ~:,~; no. pongan en la Arca de eres vta lo 9uc fuere Juíl:icia. . . 
lei principales· en la primera oca• !tl: !lavé s rod O ¡0 P rocedi d O de ell:os y Ley x xii ¡ . .f¿_,ueen poder del defiri-
li on, .,G,,. bienes, lueoo que fueren vendidos, far y Efiri1ia1'1Js; no ent'r, 11111g11lkl 
~ Ley x x. .f(¿Je en cada P Meblo don de ~,~.: V cobrado j Íl precio, y de dos á d oS ha~end;, ,1, di/unto}; . , , ... , 

no hu1Jie1•e Caxa Real, hdJd tres te- u de • r h , d d ES Nuefha voluntad ; que erl o: Fc~pt 
b _1 J; f irro me1es agan va1ance e cuenta e .,J • r: d b ,v. c:n 

nedores de ienes ae u1,¡untos , con rc1Prin lo que hu vieren cobrado, y codo poder de el deferüor e 1encs Mon~on 

. Atea Y Libro, . :,'~:, entreluego en la Arca, ante el Ef- de t!ifuhtos ; ni del Eícri vano de el ~.:t ~: EN Tod:_s l~s Cmdad~s , Y tilas ;;¡. ¡., •• crivano, pena de pagar con el do· Iuzgado, ,ü los delás Ciud1d_es, Vi· !(;! Ma.-

Y Pob1ac~ones de E[ pan oles: cart~ blo todos los bienes, que por no ha- llas y Pobíationes de las Irid1as, no drid ª 
1
• 

donde no ~ u v1e~c Ca x,á Real , m t !.i zer ella di h gen ci a 2nd u vieren fue· ·entren ningunos de ellos bienes , ni !m?.:,-0 é.ciales o Tenientes íuyos. nom- · , d 1 A .rr> 'es' de, com· ·lr.s1·o·n para' cobrarlos. a_e didio b n1c'b.ld l ... ¿' d ~~ªt rae a rea. . ll.L t: . ano, 
re e.. a 1 o a pr_ 111c1p10 . e ca a u, dJ II Le,,, xxi1 .• Íf ue donde no hu-Piere y Lej xxiiij. ~e fe fatJ,t!e dia en Y en i:~ d d b d .; ✓ "'-J l fi l. d fi . l e ó • .J. R.ccop,u. vn a.no por cene ores e tenes e enia(I, t , .. J b'cr.e• 11" di~ntos ós que ea{lrac4 t crnand a ª"ª"e ,,on. . , ta ac0-t cr:eao,es ue J , ., a:., r.1~- , 

dtfun~os a Vf o delos_ Alcaldes O r· d, 1 recoja")' re mit.tr, ¡9, que poreft• leJ · &tenes dt difuntos: 
dmanos, Y a v_n ReJ1dor, Y el Otrd 'offº fi J ¡ r QRDENAMdS ' ºuc_ fe feííale v_'· ll D•Fc!lp, 

b .Pdp e ,ice.a a. l ' ~ Te rccro 
11 Leyxix. G>uedondenohu-Piere.Au-' fea el Efcrivano del Ayunt_amien~ seiuai '\ ,fA1'D•\tOS ºue ficnel Pueb!d diacncadafemana para abrir ~iis.L~".'I ~ ~ 1 ¡; l 1 A d y b Pt IEm~e- l V l • ". , ~ . . 1' ' d ~ m~o a r. diencia,los Gowrnadores y OrcialeJ to, os qua es tengan vná rea e "'' ,,. "· no hu viere! uez , 

01 
Cabildo, a Cua dé bienes de inmtos, y re- .,. oo.,' 

Red!es nombrm 1 ue~ts de bie11es de tres !la ves, y cada vno lá Ít1yá,don· :,f¡, ~;,;, ni tenedor de bienes de difuntos , y cevi r el dinerd, y ¡ilgarlo que fe de- t;:t 
, difuntos!,y pot101.n Arca. de fe eche lo procedido deftos bie~ deAg ~!:<he- callcciere aloun Efipañol con teil:a.; viere., y li conviniere abrirla dos ve-o. Felipe p l ó. • • •d d . _ d ll íl: 1 . • b to i 11111 G.en r; ' b 

I 

fc fl. • d ,, 
••&""~ ,O RqyE En_ as Pro v metas on • nes, ,Y entro e e a e e vn ~1 ro y/ :.;;;1'. me neo, ó a b inteíl:aco, I_a perfotia a zes, e haga, Y, etto fe ¡ir aél;; que o· 
i'~ P•o~ de no huv1ere Aud1enc1a no fe encuadernado, donde el E fcrt vano °'1"' u, •~ qutm dl:u viere encorilendadG el de no hu v ierc Oficiales y Caxa_s 
,. v •••· podrá executar la ley pri ntera dell e de A yun rartu e nto afsteme lo que ;:;!:: ;~ ?,;, p ueb ! 

0
, halland ofe pref en ce, ó q uié R-eales; . 

~~!!!/.titulo.Mandamos, que los Gover◄ entrare y fahere del Arca, Y. finnen· ciie G. ru lticrar efluviere 
1
· unta.mente e iry xx;. ~elds Cá.\'tts d~ bienú ,. 

d b.J 1 ld R 'd d ' c dll co1~0r.en11 ~' • ' . , ,;; fi , .,, 
'

0

6 
e nadorcsyOficialesRealesno1n re elAca ey egt or,y eree e o d:n.1o,. 

0 
elCuradelLugar,Clen~o, o í:leáifuntds,éo1J ucuent4y ·rdr;_:111'1· 

- Jff ,., d b . · 1 Er . ' d . dci¡C¡. e n .::, J l 1/; . l R i • 
Y o.,,u. en cada vn ano vn I uez e ienes e . ,en vano_ ; pena e cmcuema 1 ~ Rcligiofo, pongan á buen recaudo fa•n ii. e,,;-,. a, ói0

1
,ci, e1 wes. -

~;::;:! de difuntos, que Íeá qual cortvert• in_ 1l_maraved1s al qu~ lo ccm
1
tra._ r1_0 los bienes, v, dén noticia lneoo al Tt A A:ND1'~os, ()se las Caxas de o. FeÚpd 

,•adon. ga, y le damos poder cumplido p.i• hlZlere, y todos los aíibs (e de a VI• Corregidor, ó Iuílicil nucll:ra"' mas l V 1 b irnes de difuntos ef!fo á ~d~~Ja 
• ra que v fe y exe r~a lo townce á ef- fo al I ue~ mayor del d1íl:r1to , de lo cercana, el qua! li:a Obligado á ve- clígo de Id s · b ficiales de' ri uell:ra ;;;;d' t¡ 

tos bienes , como li f uer;Í Oidor, _que huv1ere en el Arca ~ pa~a 511e nir luego, y haga in ven rario de ~o- Real háiiCndá ; y' que tengan lo '\". 
nombrado por el Virrey , ·¡¡ Prcli• por fu orden fo remira , o lle, e a la dos los bienes del difunto, ante E f. que emr:ir<' eri ellás por fu cueii_· 'f·~ 

dente:y que los Oficiab Reales té- Caxa Real de la Clbecera crivano, fi le hu viere, ó fi nó , ante ta, con diíl:incion , y lepa;ton, 
gan vna Caxa de tres llaves; hecha ·', donde ha de entrar. ttfl:io-os y procure faber como fe • y libro p'árticulát , y _no e ¡uu• 
á cofta de los bienes, en que fe pon- - 'f.* 'f. 1 • , llai::i, y de <l?nde era natural, y pó· re cori 1':i demás hazienda de fn 
~a el dinero, oro y placa d iíl:itica y • , • ', r·, r .. ::! rí ,mi. , . galo por e fer iro, porque ha y a _wd a car gd. Y man dá m Os , que los 
1cparadadelade nueíh.t Real ha-- "l tZOI " ¡ d d I be es Iuezes generales;Fiícales, ni o'ira. 

ú} oq ·r. ~ arida ,para acu 1r co~1 os_ 1 n ., .... d 
zicnda, porque ninguna cofa de ef • a f us herederos, y el Corregidor , 0 ninguna petfona fe p,íci an e_ri· 
tas fe ha de depolicar, ni dl:ar fuera. • , m I ru:m Y , ~ia fea obligado den ero de vn • trometer, ni embara~ar en el m1· 
de la C.axa, y_ ca0da año fe remita á !mn 1.1 t · ~ rl n •· ··· · fi · d f: es que rieJ·o de db, haz.ienda, y que los 

_ Ley tncs_erunero 1gu1cnce, e P~ · Bbb i Qfi .. 

'I 


